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I D V E R V E N C I A IMPQR T A N T E 

••• ó rdaaea y annncloa qae h»»a¿ de insertarte en los 
r,-rr>i» O n o i A u n se han de rr.acdar al Jafa PoUtlco raapactiv-. 

K-> c a j a conducto aa pasa rán á loa editores da loe aleccionad.-* 
jariceaoea. 

(Real orden da S da A b r i l da 18U.J 
^put\lcn t o d o » l o a ¿ l a » , a x e e i r t o l a ¿ « m l n g a a ^ 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3 , einre¿acio d e r ^ a . 
T E L E F O N O 2.91i 

O F DIEZ A DOCE V DB TRES A SEiS 

P R E C l C D E « U S C R ! P C S C ? i 
Centro: oficiales.—En p t l COflltcL lie x ' dom'.c'ílo, 2,5- ;:c 

mensuales; fuera de ei'a, 8,5'' c' a « , IO,!» : trimestre, 21 a' semeatra y 
42 por on afio. 

Particulares.—Vn esta espita!, llerado * domicilio, 3 pesetas menaaa-
l l i y hiera de ella, 4 al mes, 12 a! trimestre, li a lemeatri J 48 a! a I. 

Se admiten suscripciones en Maarfü. en ll Administrador; del B o U T « | 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuara de esu capital, c 
medio de carta i la Administración cen Inclusión del irnp 
de abono en . :tra de fácil cobre. 

dlrectamc:... 
importe iel ¡fe 

T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 , 5 0 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

.'i im^ro auelto» 50 sónt imoa. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e Infaa-.es, continúan sin novedad en su im-

porta-iLá salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real FanaUte. 

Gobierno civil 
Minea. 

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que Don Regino de la Peña 
y Pablo, vecino de esta Corr , ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
ó del actual una solicitud pidiendo la pro 
piedad de 2 0 pertenencias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre Pilar, sita en 
el punto llamado El Vinazo, término mu
nicipal de Navaiagamelia. 

El terreno registrado ¡inda: al Norte, con 
dehesa boyal de propios; al E te, con la 
misma dehesa; al Sur, con prcp'edades de 
Remigio Povedano, Eladio Sánchez, Angel 
Blasco, Agustín Blasco, Ciríaco Blasco, Ga
briel Povedano, y al Oeste, con tterra de 
Julián Teresa y dehesa boyal. 

Designa las 2 0 pertenencias que solicita 
en esta foima: 

Se tendrá por punto de partida una cruz 
hecha con piedra en una piedra maciza si
tuada en una tierra plantada de viña de las 
pertenencias de Don Mariano Ganizo Casa
do y a -nstancia de cuarenta metros del ca
mino de Perales. Desde el expresado punto 
de partida se medirán al Norte verdadero 
cien metros, colocándose la primera estaca; 
desde ésta al Este se medirán quinientos 
metros, se coocará la segunda estaca; des
de ésta al Sur se medirán doscientos me
tros, colocándose la tercera estaca; desde 
¿ota al Oeste se medirán mil metros, colo
cándose la cuarta estaca, y desde ésta al 
Norte se medirán doscientos metros, se co
locará la quinta estaca, y desde ésta ai Este 

se medirán quinientos metros, donde se en 
centrará la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro üe ias pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo sido admitid, por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BoLnrÍN O F I C I A L de la provincia, en a t i 
pia de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en el pueblo de Navaiagamelia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 3 
de la ley de Minas de 2 4 de Junio Ce 1 8 6 8 , 
con el hn de que los que se nrean con due-
cho presenten sus oposiciones a! Excelentí
simo señor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid, 1 7 de Julio de 1 9 1 6 

Pedro de Mesa. 

Don Pedro de . esa y Alvarez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que Don Ricardo de Is Peña 
Gómez, vecino de Navaiagamelia. ha pre 
sentado en este Gobierno ae provincia ei 
día 3 del actual una so icitud pidiendo la 
propiedad de veinte pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Paqui 
ta, sita en el punto llamado El Orcajo, tér
mino municipal de Navaiagamelia. 

El terreno registrado linda: al Norte, 
dehesa boyal de propios; al Este, la m s:na 
dehesa; al Sur, Gabriel Povedano, y al 
Oeste, Don Luis Bahía. 

Designa as veinte pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un pozo 
minero; des ie él se medirán al Norte ver
dadero cien metros, se colocará a primo» 
ra estaca; desde ésta al Este se medran 
quinientos metros, y se colocará la segun
da estaca; desde ésta al Sur doscientos me
tros, se coleca-á la tercera estaca; de;de és
ta al Oeste se medirán mil metros, se coló 
cara la cuarta estaca; desde ésta al Norte se 
medirán doscientos metros, se colocará la 
quinta estaca, y desde ésta al Este se medi 
rán quinientos metros, en donde estará co
locada la primera estaca, quedando así for
mado el perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
esta fecha 'a solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en el pueD;o de Navala;an.ellj, en 

c u m p ü m i e n u de ío dispuesto en el art. 2 3 
de la l«j de Minas ¿e 2 4 de Jonio de ¡ 8 6 8 , 

con el fin ae que los que se crean con dere
cho pies rafias <us o?o ic .¿.es al Excelentí
simo señor Gobernador, dentro del lazo 
ac cesen ta dí-s 

Madrid, 1 7 de Julio de 1 9 1 6 . 

Pedro de M;sa. 

JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 

Carreteras. 

Transcurrido el plazo de veinte días que 
hubo de fijarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia correspondiente al día 11 de 
Marzo próximo pasado, psra que los pro 
pietarios a quienes se ocupan fincas en el 
pueblo de Rascafr:?. con motivo de la cons 
trucción de las obras c¡e la travesía de d»cho 
puebio en la carretera de terce r orde^ de 1". 
Estación de Carcedilla a empalmar con la 
de Lozoyue'.u a Rascafría, pudieran presen
tar ias reclamaciones que considerasen con 
venientes contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta para el objeto indicado, 
y manif stando la Alcaldía del expresado 
término vnunicipal, en certificación expedí-
; i 1 con fe.ha 1 2 dei corriente, que durante 
los veinte días hábiles que ha estado ex
puesto al público ei menciorado anuncio 
no se ha presentado reclamación alguna, 
es e Gobierno civil hx acedado, de confor
midad con 10 pevenid > en la L :yde 1 0 de 
E .ero de 1 8 7 9 sobre expropiación forzosa 
por causa de utihdid pública, y en e! Re
glamento dictado para su ejecución, decla

rar de necesidad la ocunación de las fincas 
que comprendan la ejocueón de las men
ción das obras. 

L o que se hace público por medio de es
te ¿ ¿ O L E T Í N OFICIAL, en cump invento de lo 
dispuesto en ei art. 2 5 del Reglamento an
tes citado, con e fin de que los interesados 
nuedan presentarse en el plazo de ocho días 
en la referida Alcaldía d Rascafría, a ha
cer la designación del p.rito que haya de 
representarles en las operaciones de medi -
ción y tasación de ias fincas que han de 
serles expropiadas o para que, en el caso de 
no estar conformes con este acuerdo, utili
cen, dentro del mismo plazo, el recurso de 

que trata el art. 1 9 de ia ley de Expropia
ción forzosa, citada anteriormente. 

Madrid, 1 9 de Julio de 1 9 1 6 . 

El Gobernador, 

Rosselló. 

(Núm. 1 . 7 8 9 . ; 

F nenio.—E*p"0?¡ac:cnes. 

Rectificada por el Alcalde de Vallecas la 
relación nominal de los propietarios intere
sado* en la ocupación de loa terrenos nece
sarios para la construcción de una Estación 
para limpieza de trenes de viajeros, depósi
to de coch s y Estación de clasificación de 
trenes de mercancías en Madrid, obras pro
yectadas por a Compañía de los Ferroca? 
rriles de Madrid, Ziragoza y Alicante, he 
acordado publicarla a continuación, a fin 
de que los referidos propietarios puedan re
clamar ante la Alcaldía de Vallecas contra 
la necesidad de a ocupación que se intenta 
de sus ti cas para el objeto antes expresado 
en el término de veinte días, según lo dis
puesto en el art. 1 7 de la vig.-nte ley de Ex
propiación forzosa. 

Madrid, 1 2 de JjÜode 1 9 1 6 . — E l Gober
nador, Alejandro Rosselló. 

Relación que se cita. 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante —Línea de Madrid 
a Adcante.—Término municipal de Va
llecas. 

Relación nominal de los propietarios in
teresados en la ocupación de terrenos nece
sarios para la construcción de Estación para 
iimpieza ds trenes de vi?jeras, depósito da 
coches y Estación de clasificación de trenes 
de mercancías en Madrid: 

http://Infaa-.es


Nombre de los propietarios. 

Doña Teresa Aguirre, figurando en el Registro 
Catastral a nombre de Don Alois Micka.. 

Doña Dolores Vela 

Doña Encarnación Bruguera 

Herederos de Isidro Villota. 

Don Pedro Maroto. 

Heredero» de Don Isidro Villota 

Don Isidoro Aguado 

Herederos de Don Isidro Villota 

Mateo Lópee. 

Den Francisco Rocha 

Herederos de Don Isidro Villota 

Herederos de Don Isidro Villota 

Don Isidoro Aguado Paradela 

Doña Encarnación Bruguera 

Den Amare Muñiz, antes Luis Pinto Cebrián 

Don Francisco Vicente Alvarez. 

Doña Justa Martínez 

Doña Dionisia Martínez 

Excma. señora Condesa de Bornee (Herederos) 

Herederos del Excmo. señor Duque de Híjar. 

Herederos del Excmo. señor Duque de Híjar. 

Herederos de Fernándea Castro. . . .» 

Eacma. señora Marquesa de Canille jas 

Situación correlativa de las fincas. 

Número i.—Linda: per Norte, Isidro Villota; liste, José 
González; Sur, vía férrea de Alicante, y Oeste, Arroyo 
Abroñigal 

Número a.—Linda: por Norte, Alois Micka; Este, vía fé-
rrea de Alicante; Sur, camino de Yeseros, y Oeste 
Arroyo Abroñigal 

Número 3—Linda: por Norte, camino de Yeseros; Este 
ferrocarril; Sur, Isidro Villota, y Oeste, Arroyo Abro 
ñigal 

Número 5.—Linda: por Norte, Herederos de Molinuevo; 
Este, terrenos del Depósito de máquinas de la Compa
ñía M . Z . A . ; Sur, Herederos de Nicolasa Guardia, y 
Oeste, Arroyo Abroñigal 

Número 6.—Linda: por Norte, tierra del Marqués de Val 
demediano; i"ste, camino ae Yeseros; Sur, tierra del 
Marqués de Vaídemediano, y Oeste, Arroyo Abroñigal 

Números 7 y 8.—Linda: por N<-rte, Herederos de Nicolasa 
Guardia; hste. Depósito de máquinas de la Compañía 
M . Z. A.; Sur, Isidoro Aguado, y Oeste, Isidoro Agua 
de y Arroyo Abroñigal 

Número 8.—Linda: por Norte, Ifidro Viilota; Este. Ferro
carril de Alicante; Sur, Isidro Villota, y Oeste, Arroyo 
Abroñigal 

Número 9.—Linda: por Norte, Conde de Oñate; Este, r>e 
oósito de máquinas dei Ferrocarril de M. Z. A.; Sur 
Marqués de Valdemediano, y Oeste, Arroyo Abroñigal 

Número 11.—Linda: por Norte y Sur, Marqués de la To 
rreciila; Este, vía férrea de Alicante, y Oeste, Arroyo 
Abroñigal , 

Número i5.—Linda: por Norte, Doña Concepción Argen
te; Este, vía férrea; Sur, Concepción Argente, y Oeste, 
Arroyo Abroñigal 

Número 18.—Linda: por Norte, Don Julián Hernández; 
Este, Manuel del Río; Sur, Marqués de Valderoediano 
y Herederos de Manuel Molinuevo, y Oeste, vereda de 
Santa Catalina 

Número 19.—Linda: p r Norte, Julián Fernández; Este, 
vía férrea de Alicante; Sur, Isidro Vil ota, y Oeste. 
Arroyo Abroñ'gal 

Número 20.—Linda: por Norte. Francisco Cachero; Este, 
Bruguera; Sur, la misma, y Oeste, Ferrocarril de Ali 
cante 

Números 22 y 23.—Lin^a: Norte, Arroyo Abroñigal, An
drea Benito, Isidro Gutiérrez, Francisco Cadoso, Isidro 
Villota y Francisco L guna; Este, Duque de H'jar; Sur, 
Gómez del Valle y Compañía, Nicasio Méndez, Con
cepción Argente, y Poniente, Arroyo Abroñigal 

Números 24 y 25.—Linda: Pur Norte, tierras de Gangas; 
Este, Cerro Negro; Sur, Julián Frnández Argente, y 
Oeste, Malecón del Arroyo Abroñigal 

Número 31 bis.—-Linda: Por Norte, Herederos de Gonza 
lez Pinto; Sur, Justa Martínez; Este, terreno del Ferro
carril de Alicante, y Oeste, Arroyo Abroñigal 

Números 33 y 33 bis.—Linda: Por Norte, Herederos de 
Patón; Este, vía férrea de Alicante; Sur y Oeste, Carlos] 
Martínez 

Números 33' y 33 tercero.—Linda: Por Norte, Justa Mar 
tínez; Este, el Ferrocarril de Alicante; Sur, Antonio 
Quintana, y Oeste, Duque de Híjar 

Números 35 y 35 bis.—I inda: Por Norte, Antonio Quin
tana; Este, Ferrocarril de M. Z. A.; Sur, Duque de 
Híjsr, y Oeste, Duque de Hi|ar 

Número 36.—Linda: Por Norte, Condesa de Bornos y el 
ferrocarril; Este, Condesa de Bornos y el ferrocarril; 
Sur, Antonio Quintana, y Oeste, Prado Junqueral 

Números 37 y 37 bis.—Linda: Por Norte, tierras de Gan 
gas; Sur, tierra de Julián Fernández; Este, Ceno Negro, 
y Oeste, Malecón del Abroñigal 

Número 53 — Linda: Por Norte, Julián Fernández; Este, 
Prado Lombardo; Sur, Blas Menas, y Oeste, Ferrocarril 
de Alicante 

Número 56.—Linda: Por Norte, Bruno Zaldo; Este, Pra 
do Labarde; Sur, Baldomcro Pastor y otro, y Oeste, ca 
mi o 

Clase de la finca 
en la parte que ha de expropiarse. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Nombre de los colones 
e arrendatarios. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Secano ceieales. 

Secano cereales. 

Regadío pie huerta, secano cereales. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Regadío pie huerta, secano cereales.. 

Secano cereales. 

Se ignora. 

••i ^ 
Se Ignora 

Se ignora. 

Pablo Zaragoza. 

Se ignora. 

Pablo Zaragoza. 

Se ignora. 

Pablo Zaragoza. 

Se ignora. 

Administrador judicial y colono Doa 
Dionisio Marzo. 

Pablo Zaragoza. 

Pablo Zaragoza. 

Se ignora. 

Regadío pie huerta y secano cereales. 

Secano, cereales. 

Regadío pie huerta. 

Regadío pie huerta, secano cereales. 

Regadío pie huerta, secano cereales. 

Regadío pie huerta, secano cereales. 

Regadío pie huerta, secano cereales. 

Secano cereales, regadío pie huerta. 

Secano cereales. 

Secano cereales. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Madrid, 17 dt Mayo de 1916.—El Ingeniero Jefe de Visa y Obras, D. Mugaruza. 
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Rectificación. 
Relación de los propietarios que han 

comparecido ante esta Alcaldía y han reco
nocido como de su propiedad las fincas que 
expresa la relación que antecede de la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y Alicante. 

Don Isidoro Agnado P «radela. 
Don Luis Gómez Montejano, Represen

tante de Don Pedro Maroto Benavente. 
Don Rufino Mlralles y Herrero, sobrino 

y heredero de Don Francisco Rocha. 
Don Isidoro Villota y Pinilla, testamen

taría de Doña Ramona de la Pinilla. 
Doña Justa Martínez Antón. 
Doña Dionisia Martínez Antón. 
Don Francisco Vicente Alvarez. 
Don Matías López Sánchez. 
Don Amaro Muñlz. 
Doña Dolores Vela. 
Don Alberto Camargo Marín, Adminis 

trador de ia Excelentísima señora Marque
sa de Canillejas. 

Don José Ruiz y Muñoz, Administrador 
de la Excelentísima señora Duquesa de 
Híjar. 

Don Antonio de la Cruz, Representante 
de Doña Encarnación Bruguera. 

Vallecas, 24 de Junio de 1916.—II Al
calde, Rogelio Folgueras.—Rubricado.— 
El Secretario, Pascual de la Calle.—Rubri
cado. 

Relación de los individuos que constan 
como propietarios en la relación remitida 
per la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, que ante-
tecede, y que, aunque figiran en el expe
diente de fincas rústicas de este término, 
correspondiente al año actual, por la cuota 
que les corresponde abonar, so igaoran las 
fincas que poseen, así como el domicilio de 
la misma, pos cuya caoaa no ha podido te
ner efecto la rectificación. 

Herederos de Fernández de Castro. 
Vallecas. 14 de Junio de 1916.— El Al

calde, Rogelio Folgueras.—Rubricado.— 
El Secretario, Pascual de la Calle.—Rubri
cado. 

Relación de les individuas que se deseo 
noce su domicilio, por cuya causa no ha 
podido llevarse a efecto la notificación.— 
Doña Teresa Aguirre.—Vallecas, 24 de Ju
aio de 1916.—El Alcaide, Rogelio Folgue
ras.—Rubricado.—El Secretario, Pascual 
de la Calle.—Rubricado. 

Relación de los individuos que no se han 
presentado a pesar de h dlar.se notificadas 
las comunicaciones donde constan van uni 
das a estas diligencias.—Hedero de la Ex
celentísima señora Condesa de Bornos.— 
Vallecas, 24 de Junio de 1916.—El Alcal
de, Rogelio Folguens.— Rubricado.— S! 
Secretario, Pascual de la Calle.— Rubri
cado. 

Decreto. 
Terminadas estas diligencias remítanse 

al Excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, a los efectos procedentes.— 
Lo manda y firma el señor Alcalde, Don 
Rogelio Folgueras.—Rubricado. 

Vallecas, a 24 de Junio de 1916, de que 
certifico.—Rogelio Folgueras.—Rubricado. 
Pascual de la Calle.—Rubricado. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco Terin. 

(Núm. a.7a8.) (A.—458.) 

l i É t i r n de Iostrotíióo péMiti 
Y BELLA? ARTES 

SUBSECRETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada a las oposiciones anun
ciadas en turno de Auxiliares en la Gaceta 
de Madrid de 26 de Abril del corriente año 
para proveer una Cátedra de Matemáticas 
del Instituto general y técnico de Valencia 
y del de Zaragoza, otra de igual asignatura 
del de Teruel, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 3.* del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, se anuncia convoca
toria especial respecto a la citada vacante, 
concediéndose el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio, para 
que puedan solicitarla los que estén en con
diciones y aspiren a ella; previniéndose que 
los presentados durante la primera convo
catoria tienen opción a esta plaza y a cuan
tas pudieran agregarse, y que los aspirantes 
a esta segunda no tienen derecho a las pri
meras anunciadas anteriormente, si no lo 
solicitaron dentro del phzo reg'amentario. 

Los requisitos exigidos para ser admiti
dos son los fijados en la convocatoria inser
ta en la Gaceta de 26 de Abril que se cita. 

El anuncio se insertará además, confor
me dispone el art. 5 . 0 del expresado Real 
decreto, en el B O L E T Í N del Ministerio u ofi
ciales de la provincia, así como en e! tablón 
de anuncios de los Institutos. 

Madrid, 8 de Julio de 19:6. 
El Subsecretario, 

Rivas. 

ministerio de Tómenlo 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S 

P U B L I C A S 

CAMINOS VECINALES 
S. M . el Rey (q. D. g.), conformándose 

cor. lo propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido a bien declarar de utilidad públi
ca el camino vecinal de Gallinero a la carre
tera de Soria a Logroño. 

De orden del seño? Ministro lo comunico 
a V. S para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V . S. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1916. 

El Director general, 
Zorita. 

SERVICIO CENTRAL OE P U E ' T O S Y FAROS 

Visto el expediente y proyectos relativos 
a la autorización solicitada per Doña Euge
nia Viñes y Casal, para establecer en terre
nos de la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Levante del puerto de Valencia un 
Asilo para niñas pobres de los poblados 
marítimos: 

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 83 del Re
glamento para la aplicación de la vigente 
ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de in
formación pública no se presentó reclama
ción alguna en contra de la petición: 

Resultando que han informado en senti
do favorable a la concesión el Comandante 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas, 
la Junta provincial de Sanidad y el Gober
nador civil y los Ministerios de Marina y 
Guerra: 

Resultando que e1 Ayuntamiento do Va
lencia presentó un escrito interesando: 

1.* Que se varíe el emplazamiento del 
Asilo situado al Norte de la acequia de Ve
ra, por lo que pudiera afectar a su proyec

to, que dice tiene en estudio, para la ur
banización y embellecimiento de las pla
yas de Levante del puerto hasta la acequia 
c'tada, límite del término municipal de di
cha capital. 

a.° Que se garantice y formalice la fun
dación antes de otorgarse la concesión, te
miendo que, en caso contrario, pudiera ser 
destinado el edificio a fines distintos de 
aquellos para que se solicita: 

Considerando que se trata de una peti
ción de carácter benéfico, digna de todo en 
comió, pues la solicitante manifiesta que se 
propone construir el Asilo y dotarlo de 
los recursos necesarios para su sosteni
miento: 

Considerando que la reclamación del 
Ayuntamiento, por lo que se refiere al cam
bio de emplazamiento, no puede estimarse 
justificada, pues el hecho de que tenga en 
estudio, hace mucho tiempo, un proyecto 
de embellecimiento y urbanización de la 
playa, no es fundamento suficiente para in
validar la realización de otras obras legal
mente solicitadas, y, por otra parte, esta
bleciendo el Asilo proyectado, siguiendo la 
línea del Sanatorio antituberculoso, recien
temente concedido, según propone el Inge
niero, dejando una amplia calle entre dicho 
Asilo y los edificios existentes al Oeste, pue
de el Ayuntamiento construir una avenida 
por delante de los edificios situados en el 
limite de la zona marítima-terrestre, pues 
toda ia playa dei Cabañal no puede ser con
cedida para parques y jardines, como pare
ce desea dieba Corporación municipal, por
que es necesaria para las industrias de pesca 
y carena y construcción de embarcaciones, 
para las que actualmente viene utilizándose: 

Considerando que para garantizar que 
no podrá por ninguna causa cambiarse el 
objeto de la concesión dece invitarse a la 
peticionaria, que en ello ha de ser sin duda 
la más interesada, a que una vec otorgada 
aquélla y antes de terminar las obras, le
galice la fundación que ofrece hacer para 
sostenimiento del Asilo; 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada con arreglo a las siguientes con di 
ciones: 

1. " Se concede a Doña Eugenia Viñes 
Casal los terrenos de la zona marítimo te 
rrestre comprendidos entre las acequias de 
los Angeles y de la Cadena, en u extensión 
superficial de 4.500 metros cuadrados, cons
tituidos por un rectángulo de 90 metros de 
largo en sentido paralelo al mar y 5o de 
fondo, con destino a la instalación de una 
Casa Asilo para niñas pobres, y limitados: 
al Norte, por la acequia de la Cadena; al 
Este y al Sur, por la playa, y al Oeste, por 
varios chalets de propiedad particular. 

2 . a Las obras de carácter permanente, 
en ei sentido que las define el reglamento 
de la ley de Puertos, que en dichos terrenos 
podrá levantar la solicitante, serán exclusi 
vamente las detalladas en el proyecto pre
sentado por la misma y autorizado por ei 
Arquitecto D. Francisco Almenar. 

3. 0 Ai deslindarse y replantearse el te
rreno concedido se correrá hacia el mar la 
línea Oeste del mismo lo necesario para que 
la fachada de este lado quede en prolonga
ción de la esquina Suroeste dtl edificio 
construido para Sanatorio en la playa de la 
Malvarrosa o en la disposición que se estime 
más conveniente para armonizar debida
mente con la de éste, con el fin de dar el 
mayor ancho posible a la calle que se for
ma entre dicha fachada y la del Cuartel de 
Carabineros y demás edificios levantados en 

el límite de la zona marítimo terrestre. Ea 
todo caso, la superficie deslindada no podrá 
ser mayor que la que se solicita, debiendo 
siempre modificarse con sujeción a la que 
se conceda a las líneas del edificio. 

Del replanteo y deslinde que efectuará la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia 
se levantará el acta y planos correspondien
tes por triplicado, que ban de ser aproba
dos por la Superioridad antes de dar co
mienzo a las obras. 

4. * No podrá la concesionaria contruir 
en los terrenos cedidos edificio alguno dis
tinto del que se de* lia en el proyecto, ni 
introducir variaciones en éste sin que a elle 
preceda la autorización especial del Ministe
rio de Fomento. 

5. * Las obras comenzarán en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de la conce
sión, y quedarán terminadas en el de tres 
años, a contar de la misma fecha. 

6. " Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, y una vez terminadas 
serán reconocidas y recibidas per el mismo, 
'evantándose el acta correspondiente por 
triplicado, que se elevará a la aprobación 
del Ministerio de Fomento. 

Aprobada dicha acta se devolverá la 
fianza. 

7 / Esta concesión se otorga a título pre
cario, dejan o a savo el derecho de propie
dad, sin perjuicio ce tercero y sujeta a lo 
preceptuado en el art. 50 de la vigente ley 
de Puertos. 

8. " La concesión de los terrenos solici
tados se otorga exqlusivamente p - ra la cons
trucción de un Asilo, no pudiendo en nin
gún tiempo ni per ninguna circunstancia 
destinarse a fin distinto del citado. 

Para que .asi sea, se incita a la peticiona
ria a que legalice la fundación que ha de 
asegurar ía construcción del edificio y el 
sostenimiento dei Asilo, antes de que sean 
recbidas las obras. 

Ne obstante lo preceptuado en la cláusu
la 7." de ê ta concesión, como el carácter 
con que esta se otorga es de interés públi
co, en el momento que no se destine al fin 
r ara que se pretende por la peticionaria, el 
Estado, representado por el Ministerio de 
Fomento, se incautará del edificio, sin que 
tenga la concesionaria derecho a indemni
zación alguna. 

9. * Si las necesidades de la defensa lo 
exigen, a juicio de la Autoridad militar, la 
concesionaria queda obligada a demoler el 
edificio, sin derecho a indemnización al
guna. 

10. Queda sujeta esta concesión a las li
mitaciones que respecto a sdvamento y vi
gilancia impone la vigente ley de Puertos. 

Igualmente se cumplirán durante la eje
cución de las obras las prescripciones co
rrespondientes de las leyes ce Accidentes 
del trabajo, Contrato de obreros y Protec
ción a la industria nacional. 

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar a la caducidad de la concesión, para 
lo que se tendrá en cuenta las disposiciones 
vigentes. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. Dice 
guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 18 de Julio de 1916. 

El Director general, 

J. M. Zorita. 
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MMUIMIII 
J U Z G A D O S D E 1 • I N S T A N C I A 

UNIVERSID \D 
El Juzgado de primer a instancia del dls 

trito de la Universidad de esta Corte, en 
auto dictado el diez y nueve ael actual, ha 

despachado ejecución a Instancia de Don 
Francisco Federico Rodríguez Vil'anueva y 
Medina, contra ios bienes y rentas de Don 
Isidoro Pedraza y de la Pascua, por la can 
tidad de ciento setenta y seis mil cuatro
cientas veintitrés pese' ts noventa y un eéo 
timos de capitai, que le es en neber por ra
zón de la csciitura de préstamo otorgada 
en la Villa de Puigcerdá cl veinte de Octn 
bre ile mi! r ovedentos trec. arte el Notario 
de la misma y del Colegio de Barcelona Don 
Ramór Can tó y Figueras, y espeeia'men 
te c o n t r a los expresamente hipoteceos en 
referida escritura: intereses coavenidos de 
aqueia sums i í respecto d'd seis por cien
to anual desde la techa del contrato cita

do, vencidos y no sai.'fechos, y los que 
venzan hasta el «lectivo p''go; los leg"!w de 
éstas a! cinco por ciento al año desde cator
ce del presente r^es, fecha de la presentí -
ción de la demanca a repartimiento, hasta 
la solvenci.-i. y po- quince mil pesetas fija 
das para costas en repet'da escritura de 
mutuo. 

Dicha ejecución se ha llevado a efecto el 
veintidós de los forrientes, limitada a ia 
realización del embargo mediaate a igno
rarse el actual domicil io o paradero del se
ñor Pedraza; hac iéndase traba en ios in

muebles hipoteca .les '.n -a mencionada es
critura de préstamo, así como los frutos y 
rentas que los mismos produzcan. 

E n su consecuencia, y de cenformida i 
con lo que disponen los artículos mil cua
trocientos cuarenta y cuatro y mi! cuatro 
cientos sesenta de la l?y de Enjuiciamiento 
civil , se requiere ae pago por las responsa 
bilidades consignadas al Don Isidoio Ped-a 
za y de la Pascua, y le cito de remate por 

medio de la presente cédula que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C U L de esta provincia, 
para que en el improrrogable término de 
nueve día se oponga a la ejecución si viere 
convenirle, p r sonándose en los autos por 
medio de Procurador; previniéndole que, 
de nc verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá e! juicio su curso sin volver a ci
tarlo ni hacer e personalmente otr s notifi
caciones que Jas que determina la ley. 

Madrid, veintidós de Julio de mil nove 
cientos diez y ses. 

E l Secretario, 
P. S. , 

Pab o ' ómez Francés. 

( D . - 7 8 ) 
L A T I N A 

En virtud Ce providencia d'ctada tn vein
te del corriente por cl señot Juee cíe prime 
ra instancia del distrito de la Latir a de esta 
Ccrte, en autes promovidos por Doña An
drea Orozco y Soamoaa sobre prevención 
del juicio de abint stato de Don Mariano 
Crezco y Somoza, hoy declaración de he 
rederos de! mismo, se anuncia la muerte sin 
testar del repetido Don Mariano Orozco 
y Soancza, natural de la Vil la de Simancas, 
en la provincia de Valladolkí, hijo de Don 
Francisco y dt Doña Antolina, de cincuen
ta y sus añes de edad. emple:do, y qt.c es
tuvo domiciliado en esta Corte, donde falle
ció el día veintiocho de Enero del corriente 
año; haciéndose saber que los que recia 
man su herencia lo son sus hermanos 
de doble vínculo Doña Andrea, Doña 
Adela, Doña Ascensión, Doña Carmen 
y Don Francisco Orozco y Somoza, y 

sus sobrinos Doña Elvira y Don Fian-
cisco Marinas Orozco y Don Francisco 
y Doña María del Carmen Rico y Orozco, 
en representación: los dos primeros, de su 
m >dre, Doña Eivira Orozco y Somoza, y 
tas dos éhimos, de su madre también, Doña 
v. mi lia Orozco y Somoza, ya fallecidas, y 
hermanas igualmente de doble vínculo de 
dicho causante. 

Y por último, se llama a" los que se crean 
con igual o mejor derecho para que eom 
parezcan en dicho Juzgado a recia triarlo 
dentro del término de treinta días. 

Y para su inserción en el H O L E T I N OricuL 
de esta provincia se finta el presente en 
Madrid, a veintiuno de Julio de mil nove 
cientos diea y seis. 

V.*B.° 
M o y . . 

E i Secretario, 
Francisco de P. Rives 

(A.-457-) 
A L C A L A D E H ' N A R K S 

Don Migue! Torres Roldan, Juez de pri
mera instancia d . Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hagc saber: Q n " para pago de créd to y 

teístas en ejecutivo instado por DoAfl Julia 
Casquero c»ntn Saturnino López Pozo, y 
Como embargado a éste, eo reb::j del 
veinticinco por ciento de la tasación, se 
vend:' en públici subasta que tendrá lugar 
ea este >uzgadoei veintidós de -Agosio pró
ximo v hora de la: once de la mañana. 
Un solar en Válleos, sitio dr los Linderos, 

al Sureste de M..dr¡d, filtre la vía 
férrea de Zaragoza y c^rreter . de 
Alcalá, en ei barrio del Picazo, a 
la derecha del ca-'Uno de Yeseros; 
linda: al Este, con una caile par
ticular en proyecto; Oeste o tes 
tero, terreno de Lidro Vdlot ; 
Norte, con terrones de a Socie
dad del Trabajo, y Sur, con cas* 

ue en terrenos de dicht Socic-
ad ocupa Bonifacio Crespo. 

En dicho solarse hal;a hoy edi-
i c a d una casita de planta baja de 
cinco habitaciones, tasada r t r i -
ciaivneate en la cantidad de doce 
mi; pesetas, en cuya casa exuten 
dos pozos de agua potable. 

Y para que llegue a conocimiento del 
uúblico se «pide el presente, advirtiendo 
que se saca a sub~su sin suplir ptevia;n.n 
te la falta de títulos de propiedad, y en tal 
caso se observará lo prevenido en ia re 
g!a 5." dei art. 4a del regimiento para 1?. 
ejecución de la ley Hipotecara, con ia ooli-
gición de que el rematante verifique L s 
Inscripciones omitidas 1 nombre del ejecu 
t»do y a eosta de éste, antes del ot rgi 
.aiento de la eseritura de venta; que psra 
tomar parte en cl remate deberán los licita
d l e s consignar previamente en la mesa 
de; Juzgado una cantina! igual al diez por 
ciento electivo de. valar de ia finc^, que se 
devolverá en el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará como 
garaatía dn *u obligación. 

Dado en Alcalá de Henares, a ciiez y siete 
de Julio de mil novecientas diez y seis. 

Aiiguel Torres. 
Ante mí: 

El Secretario, 
R o q u e R o m e o . 

(A.—459.) 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Don José Oppelt y García, Juez de 
primera instancia del dibtrito del Hospicio 
de esta Corte, con fecha catorce del actual, 
en Isa autos ejecuthos por e! proeediRnen-
to judicial su nado de la ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Don Benjamín Ace-
vedo García y Don Fructuoso y Don José 
Gnrcía Garmilla, contra Don Jcsé Pérez 
Abad, Doña Mercedes y Doña María Cruz 
Pérez García, y Don Antonio José Pérez 
García, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario de cuarenta y seis mii pesetas, 
se saca a la venta en públi a subas'a, por 
primera vez y por el tipo convenido en la 
escritura de préstamo, o sea el de noventa 
mil pesetas, la siguiente 

Finca. 
Una casa señalada con cl número tres de la 

calle de ios Artistas de esta Corte, 
y cuyo solar tiene la forma de un 
trapecio; y linda: al Sur, con la 
calle de laa Artistas, en una longi
tud de diez y sds metros veinti
cuatro centímetros; al Este, con 
propiedad de Oon Mariano Fer
nández, constituyendo la media-
nería izquierda en una línea de 
veintiún metros ochenta y cuatro 
eentfmet'os; al Oeste, o mediane
ría derecha, formando un ángulo 
de noventa grades seis minutos 
con la fachada, con propiedad de 
Don Juen Nee, en una ex-ensión 
de veinticinco met: os veinte centí
metros, y al Norte, o testero, con 
solaras del señor Marqués de V i -
llapadierna, en una longitud de 
diez y sieie metros sesent: y cuatro 
cenfmetros. Las expresabas líneas 
encierran una superficie plana hori 
zontal de trescientos noventa y dos 
meircs seis decímetros, equivalen
tes a cinco mil cincuenta pies. 

L a casa consta de planta baja, 
pricdpal, segunda y plsnia de so
tabancos, en el cuerpo exterior. 
Ccnsta de tres crujías paraleas a 
fach .da, constituyendo cl cuerpo 
exterior dos crují s paralelas a las 
medianerías derecha e izquierda y 
otra paralela ai teste, o, qued.mdo 
entre és a un espacio descubierto 
o patio principal, existiendo ade
más otros cuatro patios »er.os im-
portnnes: d qg de ellos entre les 
medi ne rías derecha e izquierda y 
la última cruj-a del cuerpo 'Xte 
rior, y los otros dos entre las me
dianerías derecha e izquierda y Ja 
de testero. 

L a planta baja, a más dn] por
tal, contraportal y caja de escale
ra; está dividida en dos tiendas 
con vivie n da compuesta de tres 
oiezas y sótano, y cuatro cuarto 
interiores, compuestos de cuatros 
habitaciones cada uno. L , s plan
tas principal y segunda constan 
de d^s cuartas exteriores, COTÍ 

puestos «e ocho piez ta y cuatro 
cuartos interiores con cuatro ha 
bitacbneá cada uno. E l sotabanco 
está dividido en dos cuartos, com
puestos de cinco piezas y azotea 
cade uno. La construcción es la 
cerrieme en esta clase de edific-
ci&nes Tanto Ja fachada c o r o Jas 
traviesas y medianerías son de fá
brica de ladrillos sentados a hila
da, re ibida con mortero ordinario 
de cal y arena; el espesor de enas 
fábricas es setenta centímetros en 
sótanos cincuenta y seis centíme
tros en planta baja, y cuarenta y 
dos c^ntímetr s en planta pr'nci 
pal y segunda pare, fach sda, y cua 
renta y dos centímetros en sóta
nos, y veintiocho cestím°tros en 
las demás plantas para traviesa y 
medianerías; ios tabiques de dis
tribución son de ladrillo de pan
derete; todos los lienzes verticales 
interiores de mur^s, tabiques y 
techos van guarnecidos y blan
queados con yeso; los pisos están 
formados por maderos de la es
cuadría necesaria y forjados con 
rasilla; el solado es de baldosín; las 
cocinas, con fogones con horni
llas para carbón de encina; los re

tretes son inodoros con efecto de 
agua; la azotea está formada con 
barras de hierro de doble T , for
jada con doble tab ero de rasilla y 
solada con baldosín recibido con 
cen cuto; la anr¡;.cura es de ma
dera, y la cubierta de tej: común; 
las bajad s de los retretes son de 
hierro íun ico, y el canalón y las 
bajadas de; aguas pluviales de zinc; 
todos los huecos de paso y le ees 
provistos de su correspondiente 
carpintería, herrajes, cristales, pin
tura, ( te ; hay mstai; ción de agua 
y luz c éetrica tn todos los pisos y 

de timbres en ios ce. 1 tos exterio
res, incluso 'os sotabancos; la red 
de desagües se ha ejecutado con 
arreglo a lo prescripto por las Or
denanzas municipales. 

Y se hace saber que la subasta se celebra
rá en la Sida audienci >. ue éste Juzgado el 
día veintiuno de Acostó próxmo, a las on-
:e de ¡a mañana; que pera tomar parte en 
ella deberán consignar prev aúnente los ¡ici-
udoras que lo inte U n y en la mesa del 
Juzga o o establecimiento destinac:© si efec
to una cantidad i;ual por lo íflerms al diez 
por ciento del valor o tipo de Ja subasta; 
que t.o se admitirá 1 postura ciuc no cu
bran el totai importe ae dicho tipo; que se 
entenderá qne todo licitador acepta las car
gas o gravámenes anterior s y los '.referen
tes i los hubiere, los cuales quedarán sub-
sisientes, ye! rematante subrogK-oen Jares 
ponsabilid d de los Halamos, sin destinaran• 
su extinción el precio ciel remate, yque tan
to los autes cono la Certificación a que se 
refiere la regla cuarta de artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria dei que refren-
la, entendiéndose qne todo lidiador Jos 

acepta como bastante titulación sin derecho 
a exigir ninguna otra. 

Dado en Madrid a veintiuno de Julio de 
mil novecientos diez y seis. 

V o 

E l señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretar;©, 
P. S del Sr. Taracena, 

A.Julio Pérez. 
(A . -456.) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 

instancia del distrito e la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente hage s;ber: Que Don L o 

renzo Janane y Pons natural de Ataró, pro
vincia de las Baleare?, y ob'soado de Ma
llorca, de cincuenta y se's años ce edad, del 
comercio, casado con D ña Joaquina Ca-
macho Martín e hijo legu'timo dt Don Lo
renzo y de Doña Magdalena, talleció en esta 
Corte y su domicilio ca le del Prado, nú
mero diez, tienda, e; día veintisete de Sep
tiembre de mil novecientos quince, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, y sin que se 
tenga noticia de que otorgara disposición 
alguna testamentaria, por cuyo motivo sus 
dos hermanos de doble vínculo D n Juan 
y Don Jaime Jauroc y Pons y sus sobrinos 
carnales Doña Juan y Doña María de las 
Virtudes Jaume y Araceli soiieitan que les 
declaren únicos y universales herederos, 
con . eserva a la viuda de la cuota en usu-
fru to que e Código le asigna. 

En su consecuencia, conforme preceptúa 
ei artículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se llama a 
los que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado dentro de treinta días contan
do desde el siguiente al que tenga lugar la 
fijación de este eoicto, o su inserción en los 
periódicos oficiales de 1 sta Corte y en el de 
la provincia de Baleares. 

Dado en Madrid, a veinte de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 
El Secretario, 

P. S., 
Rafael González. 

(A . -460.) 
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